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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se
componen de letras mayúsculas y cifras. La mención de una de
estas signaturas indica que se hace referencia a un documento de

.Las Naciones Unidas.
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Ir. CUOTAS DE LOS NUEVOS ESTADOS MIEMBROS

l. Il'JTRODUCCION

Fecha de admisión

9 de diciembre de 1966
17 de octubre de 1966
20 de septiembre de 1966
17 de octubre de 1966

Barbados
B:)tswana
euyana
Lesoth:)

Nuevos Estados Miembr:)s

4. El ar i.feuLo 161 del reglamento de la Asamblea General estipula que la Comisión

de Cuoí.as "ases ora ra a la Asamblea General respecto a las cuotas que hayan de

asignarse a los nuevos Miembros". A tal efecto, la Comisión consideró los porcentajes

que debían r eccmeudar-se para 1:)8 Estados que habían Lngre sado en las Naciones Unidas

durante el vigésimo primer período de sesiones de la Asamblea General, a saber:

l/ Docurnento s Oficiales de la Asamblea General, vigÉsim:) primer período de s es í ones ,
Suplemenb No. 10 T4/6310 ) . -

1. En su 25? período de s es Iones , celebrado del 6 al 13 de septiembre de 1966, la

CJmisión de cuotas examinó la posibilidad de que varios Es tados llegaran a ser

Miembros de las Nac í one s Unidas durante el vigésimo primer período de sesiones de la

A~amblea General. El Consejo de Seguridad había recJmendadJ a la Asamblea General

la admisión de Guyana como Miembro de las Naciones Unidas (s/6553) y asimismo se

consideraba probable que otr os varios Estados, a raíz de adquirir la independencia,

solicitaran en los meae s ven í.deros ingresar como Miembros en las Nací.ones Unidas.

Además, había la pO:3ibilidad de que Indonesia reanudara su cooperación con la

Organizac ión .

2. Después de un examen provisional de tales casos, la Comisión acordó que si esos

Estados ingresaban como Miembros de las Naciones Unidas durante el vigésimo primer

período de sesiones de la Asamblea General, el Pres í.derit.e haría distribuir a los

miembros de la Ccm.í s i éu , para su aprobación definitiva, propuestas sobre las cuotas

per t í ne.rt.e s .

3. Conforme al procedimiento c orrv ení.do , la Comisión ha apr-obado por unanimidad la

siguí.eut.e adición a su informe a la Asamblea General, en su vigésimo primer período
1/

de sesiones-I



5. La C:)misión, tras haber estudiado los datos es Ladfs r.Lcos disponibles de lQS

n1.l6V'jS EST,adoG ll1iembros, ha llegad o a la c onc Lus i.ón de que en los cuatro casos pro­

cedía aplicar la cuota mínima del O,O);~:, prevista en la escala de las Naciones Unidas.

Asimismo ha acordado recomeudar que, para el ejercicio económico de 1967, las cuotas

de los nuevos Miembros se sumen a la escala de cuotas correspaüdiente a ese a.io , en

la forma siGuiente:
Cuotas para el prorrateo
--e1e los r:astos

Escala de cuotas para 1967, prevista por
la resolución ;:n8 (XX) de la Asamblea
General

Cuotas correspandie'1l..Es a los nueV::lS Miembros:

Barbados
Bot.svana
Guyana
Leso'·,11o

0,01+
o,OLI.
0,0)+
0,04 0,16

99,98

Irr. CUOTAS DE LOS NUEVOS ESTADOS MIEMBROS
EN EL AlijO DE ADMISION

(-). Conforme al párrafo 5.8 del Reglamento F'Lnano i ero de las Naciones Unidas "los

nuevos Mü:mbr::ls deberán pagar U:'18 cuota por el a iio en que queden admitidos como

Miembros, a s:í como la parte que le s earre sponda de los a n t ie Lpos t.oca les al Fondo

de Operaciones fijada, con ar-r eg Lo a la pr oporc í.dn que determine la Asamblea General."

A este respecto, la Asamblea General, en su resolución 69 (r ) , de 1)+ de diciembre

de lOl.h:), decidió lo siguiente:

"que a 1::l8 nuevos Miembros se les ex íja aport.ar al presupues t.o anual del
primer a .o en que fueren admitidos, un 33 l/Y!, de las cuotas a elbs asignadas
para el a. 'o s í gu í.errt.e , aplicable al pr esupue s t.o del aro de su adrni s i ón ."

L,J l\s'jT'l11lea Gener'a l., en d i et int.a s decisi::lnes, ha hecho excepc i.one s no obstante, a

es l.<t n orma ele un t.erc í.o y desde 1955 el mínimo pre s c r i t.o se ha reducido a un noveno

pa:L'~ )lr'Íct:Lr:'lrnelltl~ ~.:)dos los nuevos Hi,'mbros de recientei:1depeiK1encia . En consonan­

:ü: ~J!l 1,!8 d cc i s iono s ant.e'rí cres de 1'1 AsambLea Ceneral, 13. Corn i s Lón ha decidid8

r":coILli:ndal' que los l'lY'.ro 'lU"':VOS j,üe¡,lbr8S (La rbados , BJ'·S\.'an3, Guyana y 1,2S8'oh8) COtl­

:ribcl:/an p8~','1 .:1 ~l' ') '.!'c [';1.1 irl(1) "ESJ con \.1:18 novena parte de su cuota corresp8ndísnte

:: cd o ': 1 C;,-I ::1''':'': Lo .



7. Con r e spec to a los anticipos que han de efectuar Les nuevos Estados Miembros al

Fondo de Operaciones en virtud del párrafo 5.8 del Reglamento Financier::J de las

Naci::mes Unidas, la Comisión recomienda que esos anticipos se calculen aplicando las

cuotas de los nuevos Miembros para 1967 a la cantidad autorizada del Fondo para ese

ejercicio

-.
- ..1-

véa se A/PV < ]·:k'() ,

Doc ument.os nriciR 103 de la Asamb Lca GEneral, dC3cimoné:JVerlO ;)eríor}o (10es~?~)--------_._---------------_.-
~:;if)lelnen:} !i;, -lO-(i\/'J']of.----

V. RECOMENDACIONES DE LA CO~rrSION DE CUOTAS

10. La suma c1e las cuo t.as de la escala para 1967, según se prevé en la reso ln-

ci6n ~-'llJ (XX) de la Asamblea General, de ;:1 de diciembre ele l~)65, asciende H. 99,82~G.

Una vez agregadas a la pre ae nt.e escala las cuotas a s í gnadas a los cuatro nuevos

Miembros e Indonesia, que suman en Lo LaL 0,55, se,r:iún se recomienda anteriormente, el

total de cuot.as será de 100,Y7, En an't e r í.or e s ocasiones, cuando la suma de las cuotas

de Los Estados Mi2rnbros ha pasado de lOO. l::¡s t}3..S1:.:Js t.o vales de la Organizaci::5n se

hé.!} [JTo:-róL"'2C1::J ent.r e t Od:::J3 lDS ¡úembros en 1:;, pr-oporc.í ón indicada en la escala. La

Comis i.on rGcoGlienc1a que se s í ga de nuevo tal rné i.od.o al pr or-r-at.ea r las p-ast::>s de las

IV. CUOTA DE INDONESIA

8. 1/1 C::Jmisió'1 ha prestado atención al hecho de Que, el ~)é) de septiembre de 1966,

Indonesia reanudó su plena participación en las actividades de las Naciones Unidasgj .

El Secretario Genera L. en su informe a la Quinta Comisi6n (J\/C.5/1097), daba cuenta

del resultado de sus negociaciones con el Gob i.e r-no dE Incl:Jnes La en r eLac í.on can sus

obligaciones financieras para c::>n las Naciones Unidas respecto al presupuesto ardi­

nar í.o y a lA Cuenta Especial de la Fuerza de Emerr-;encia de las Naciones Unidas corres­

pondientes a los ej ercic Les económicos de 1965 y 1966.

9.. En lo que se refiere al ejercicio ec onóm.ico de 1967, la Ccmi s i én , recordando el

porcentaje que había propues to para Indone s í.a en la escala de cuotas correspondientes

a los ejercir;i::>s de ~965 a 1967 en su informe a la Asamblea General en el d ec imonoveno
" I

período de se s í ones-v , recomienda que se asigne 3 Indonesia la cuota de 0,3% :Y que

ésta se sume a la escalo de cuotas correspondiente a ese e,jercicio.
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rizada del Fondo para ese ejercicio a 11

11. La Comisión recomienda a la .AsambleaGeneral que apruebe el siguiente -proyecbo

de :Jreso:buai6n: ,),

1\La Asamblea General,

"Re aueIve que:

a) Para el ej ercicio económico de 1967, las cuotas de los Estados Miembro

admitidos en la Organización en el vigésimo primer período de sesiones de la

Asamblea General serán las siguientes·

0,39

0,04
0,04
0,04
0,04

Porcentaje

Barbados
Bo t swana
Guyana
Lesatho

y para Indonesia, que reanudó su plena
participación en la Organizaci6n el
28 de septiembre de 1966

Estada Miembro

Es tos porcentaj es se agregarán a la escala ele cuotas para 1967 prevista por la

resolución 2118 (XX) de la Asamblea General, de ¿l de diciembre de 1965;

b) Para el ejercicio econ6mico de 1966, Guyana~ que ingresó en las

Naciones Unida.s el :-::0 de septiembre de 1966, Bct svana y LesothQ, que ingresaron

el 17 de octubre de 1966, y Bar'badoa , que ingresó el 9 de diciembre de 1966,

contribuirán can una suma igual a un noveno de su porcentaj e para 1967 ap Lí.cad o

al presupuesto neta de 1966;

e) Los cuat.r o nuevos MiembrQS - Barbados l Bct.svana , Guyana y Lesotho -

e Indonesia deberán efectuar anticipos al Fondo de Operaciones a raz ón de los

porcentajes representados por sus cuot.a s para 1967 aplicados a la cantidad aut o «
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HOW TO OBTAIN UNITED NATlONS PUBlICATIONS

United Nations publications may be obtained from bookstores and

distributors throughout the world. Consult your bookstore or

write to: United Nations, Sales Seetíon, New York or Geneva.

COMMENT SE PROCURER LES PLlBI.ICATlONS DES NATlONS UNIES

Les publications des Natíons Unles sont en vente dans les Iibrairies et les

agences déposítaires du monde entier, Informez-vous ouprés de votre Iibrairie

ou adressez-vous a: Nations Unies, Section des ventes, New York ou Genéve.

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y

casas distribuidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o

dirfjase a: Naciones Unidas, Sección de Ventas, Nueva York o Ginebra.

Litho In U.N. Príce: $U.s. o.so (or equivalent in other currencies) 0l375-]anuary 1967-525


